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SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez, para resolver. Sírvase proveer.    

Cali, 18 julio de 2023 

Oficial mayor 

 

Auto   No.   1518 

Cali, dieciocho (18) de julio del año dos mil veintitrés (2023). 

Rad. 760013110010-2023-00251-00- muerte presunta 

 

Se encuentra a Despacho el presente proceso de muerte presunta por 

desaparecimiento del señor JOSÉ GUILLERMO CEBALLOS, con escrito de 

Migración Colombia, en el cual indica que, el presunto desaparecido no reporta 

movimientos migratorios. Información, que será glosada para que obre y conste.  

 

Ahora bien, teniendo en cuenta que en proveído 1113 del 25 de mayo hogaño 

en su numeral quinto ordenó, emplazar al señor CEBALLOS, se procederá 

requerir a la parte demandante para que proceda de conformidad. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad de Cali,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  GLOSAR para que obre y conste la respuesta de Migración 

Colombia, en donde indica que el señor JOSÉ GUILLERMO CEBALLOS, no 

reporta movimientos migratorios. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante cumpla con lo dispuesto en el 

numeral 5º del proveído 1113 del 25 de mayo hogaño. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

La Juez 
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